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ASISTENTES AL ACTO:

Alcalde-Presidente:
D.  Rafael Cobano Navarrete

Concejales:
Grupo  Con  Andalucía  Izquierda

Unida Paradas:

Dª. Lorena Portillo Portillo
D.  Alejandro Ternero Vera
Dª. María Luisa Lozano Pastora
D.  Lázaro González Parrilla
Dª. M.ª. Teresa Rodríguez Bascón
D.  Francisco  Javier  Jiménez
Morillas
Grupo  Partido  Socialista  Obrero

Español de Andalucía:

Dª. Mª. Carmen Galindo Ramírez
D.  Joaquín Ramón Morente Buzón
Dª. M.ª. Teresa Saucedo Calderón
D.  Manuel Rodríguez Escobar
Dª. Ángela M.ª. Macho Montero
Grupo Partido Popular:

Excusan su ausencia:
D.  Stiven Vargas Arenas

Secretario:
D.  Antonio V. Bustos Cabello

En  Paradas,  siendo  las
veintiuna  horas  del  día
veintiséis de junio de dos mil
veintitrés,  se  reúne  en  el
Salón  de  Actos  de  la  Casa
Consistorial,  el  Pleno  de  la
Corporación de esta villa, bajo
la presidencia del Sr. Alcalde,
D. Rafael Cobano Navarrete, y
la  concurrencia  de  los  Sres.
Concejales  que  al  margen  se
citan, siendo asistidos por el
Secretario  Accidental  de  la
Corporación  que  suscribe,  al
objeto  de  celebrar  la  sesión
extraordinaria  y  urgente
convocada  para  el  día  de  la
fecha en primera convocatoria.
Una  vez  comprobada  la
existencia del quórum necesario
para la válida constitución del
Pleno, se abre el acto de orden
de  la  expresada  Presidencia,
procediéndose a la deliberación
de los puntos que componen el
siguiente orden del día.

1. APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.
2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
3. SORTEO PARA SELECCIONAR MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES.

Seguidamente  se  procede  a  tratar  los  distintos  asuntos

incluidos en el orden del día.

1. APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.-Acto seguido
toma  la  palabra  el  Sr.  Alcalde  para,  en  cumplimiento  de  lo
establecido  en  el  artículo  79  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28
de  Noviembre  de  1.986,  justificar  la  necesidad  de  tratar  los
asuntos incluidos en el orden del día de la sesión con la máxima
urgencia, lo que no permite convocar sesión extraordinaria con la
antelación mínima de dos días hábiles exigida por la Ley 7/1985,
de 2 de Abril. El Pleno, por unanimidad de los asistentes al acto
y  sin  que  produjera  debate  alguno  al  respecto,  ratifica  la
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urgencia alegada, y pasa a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

2.  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR.-  Toma  la

palabra el Sr. Alcalde-Presidente para preguntar si algún  miembro

de la Corporación tiene que formular alguna objeción al acta de la

sesión  constitutiva  celebrada  el  día  17  de  junio  de  dos  mil

veintitrés, distribuida con la  convocatoria.

No  se  manifiestan  objeciones,  por  lo  que  se  considera

aprobada la misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 91, del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, de 28 de Noviembre de 1.986.

3.  SORTEO  PARA  SELECCIONAR  MIEMBROS  DE  LAS  MESAS

ELECTORALES.-  Seguidamente  se  procede  a  la  selección  de  los
miembros de las Mesas Electorales que actuarán en las elecciones a
Cortes Generales, que están convocadas para su celebración el día
23 de julio de 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Seguidamente  se  procede  a  la  realización  del  sorteo  por
medios informáticos.

Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, quedan
formadas las Mesas Electorales, acordándose por el Ayuntamiento lo
siguiente:

Primero.- Designar como miembros de las Mesas Electorales que
actuarán en las elecciones a Cortes Generales convocadas para el
día 23 de julio de 2023, a las personas que se relacionan en los
certificados que se unen al presente acta, para los cargos de
Presidente  y  Vocales,  tanto  titulares  como  suplentes  que  se
reseñan en dicho documento.

Segundo.-  Dar traslado del resultado del sorteo a la Junta
Electoral de Zona de Marchena.

Y no siendo más los asuntos a tratar, se levanta la sesión de
orden de la expresada Presidencia, siendo las veintiuna horas y
veintidós  minutos  del  día  de  la  fecha,  de  todo  lo  cual  el
Secretario Accidental que suscribe da fe.
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Se  extiende  la  presente  acta,  una  vez  aprobada  por  la
Corporación, en el anverso de  tres folios de papel timbrado del
Ayuntamiento de Paradas, identificados con los números        .-

EL ALCALDE, EL SECRETARIO ACCIDENTAL,

f: D. Rafael Cobano Navarrete f: Antonio V. Bustos Cabello

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación Provincial de

Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de Paradas, e igualmente en

base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de Paradas (Sevilla), publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.


